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ORDENANZA Nº 2419/2021 
 
 
VISTO: 
 
El Decreto Nº 321/2021 que otorga la bonificación en el arancel para la emisión de la 
licencia de conducir para el personal del Destacamento Móvil 3 de Gendarmería 
Nacional.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 321/2021 solicita la ratificación del Concejo Deliberante.  
 
Su tratamiento y aprobación por unanimidad en Sesión Ordinaria N° 18 del día 23 de 
junio de 2021.  

 
POR TODO ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
 
Artículo 1º.- Ratifíquese el Decreto N° 321/2021, de fecha 23 de junio de 2021, cuyo 

texto se adjunta a la presente como Anexo I. 

Artículo 2º.- El plazo de la vigencia del presente beneficio será mientras dure la 

Pandemia Covid-19.  

Artículo 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
publíquese y archívese. 

DADA EN SALA, DR. RAUL RICARDO ALFONSIN, DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE JUNIO DE 
2021. 
 

 
Eliana De Buck 

Secretaria Legislativa 
Concejo Deliberante 

 
Alejandro Ghisiglieri 

Presidente 
Concejo Deliberante 
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Anexo I 

 

D E C R E T O  Nº  321/2021 

 

VISTO: 

 La nota remitida por el Jefe del Destacamento Móvil 3 de Gendarmería Nacional, Cte. 

My. Antonio Leguizamón, en la cual solicita la bonificación en el arancel para la emisión de la 

Licencia de Conductor para el personal que se desempeñan en tareas de conducción en dicha 

institución. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 La reciprocidad y colaboración mutua mantenida a lo largo del tiempo entre este 

Municipio y el Destacamento Móvil 3 de Gendarmería Nacional, tanto en el apoyo para el 

patrullaje en toda la ciudad, como la especial asistencia brindada por su personal en los 

controles, tanto fijos como móviles, durante la presente Pandemia de COVID-19. 

 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal por el art. 145 inc.2 de 

la Carta Orgánica Municipal. 

  

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

D E C R E T A: 

 

Art. 1º: Dispóngase la eximición del total del arancel municipal correspondiente a la emisión 

y/o renovación de Licencias de Conducir para los efectivos pertenecientes al Destacamento 

Móvil 3 de Gendarmería Nacional, que se encuentren afectados a tareas de conducción en el 

ámbito del desarrollo de sus tareas en la mencionada institución. 

 

Art. 2º: La disposición precedente se realiza ad referéndum del Concejo Deliberante 

Municipal. 

 

Art. 3º: Remítase copia del presente al Sr. Jefe del Destacamento Móvil 3 de Gendarmería 

Nacional, Cte. My. Antonio Leguizamón, a efectos de que facilite a esta Administración 

Municipal el listado del personal comprendido en lo dispuesto en el Artículo 1°. 

 

Art. 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 23 de junio de 2021.- 

 
Eliana De Buck 

Secretaria Legislativa 
Concejo Deliberante 

 
Alejandro Ghisiglieri 

Presidente 
Concejo Deliberante 

 


